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 En  la  Sala  de  Juntas sito  en  la  Plaza  de  Andalucía  s/n del
Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), siendo las 09:30 horas del día 09/06/2022,
se  reúnen,  en  primera  convocatoria,  los  señores  relacionados  a  continuación,
miembros de la  Junta de Gobierno Local, en número suficiente para la válida
celebración de esta Junta, según dispone el art. 113.1 c) del R.D. 2568/86, de 28
de noviembre,  aprobatorio  del  Reglamento de Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y el art. 49 del Reglamento Orgánico
Municipal.

Preside:
D. Luis Mario Aparcero Fernandez de Retana

Asistentes:

Dª. María Naval Zarazaga (PSOE)
Dª. Laura Román González (UxCh) 
Dª Isabel María Fernández Orihuela (IU) 
D. Rafael Martínez Sánchez (PSOE) 
D. José Luis Mellado Romero (IU)                                                                                         

Secretaria General:   
Dª. Elena Zambrano Romero

Carácter de la reunión:   ORDINARIA

La Presidencia declaró abierta la sesión, pasándose a tratar el asunto enumerado
en el Orden del Día.
                                    

PUNTO PRIMERO.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2022 (ORDINARIA).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH,
2 PSOE y 2 IU) acordó aprobar las actas de la sesión anterior de fecha 02 de junio
de 2022 (ordinaria).
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PUNTO SEGUNDO.- COMUNICADOS OFICIALES.

No presentaron.

  

PUNTO  TERCERO.-PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
HACIENDA PARA DECLARAR LA BAJA DE LOS RECIBOS DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES (CA)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH,
2 PSOE y 2 IU), a vista del Informe del Negociado Municipal de Catastro de fecha
01/06/2022, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

           “Visto el informe nº 177/2022 emitido por el Negociado Municipal de Catastro en
fecha 01/06/2022, sobre la procedencia de declarar la baja de los recibos del IBI
detallados en listados anexos, en los que se ha constatado la existencia de errores
materiales,  aritméticos  o  de  hecho  en  la  determinación  de  la  deuda,  que  entran
dentro de los supuestos contemplados en el artículo 220 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, y que en cada caso se detallan.

En uso de las atribuciones conferidas por el Sr. Alcalde Presidente mediante
resolución de fecha 09/11/21, al  amparo de lo  dispuesto en el  art.  21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a proponer a la Junta de
Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Declarar la baja de los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que a
continuación se  indican,  por  haberse  constatado  en ellos  la  existencia  de  errores
materiales,  aritméticos  o  de  hecho  en  la  determinación  de  la  deuda,  que  entran
dentro de los supuestos contemplados en el artículo 220 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, y que en cada caso se especifican en relación anexa a la presente:

1.- 16 recibos del IBI Urbanos en Ejecutiva, por un importe total de 6.691,03 euros,
los cuales se detallan en relación anexa que comienza por JUNTA DE ANDALUCÍA y
finaliza por M.M.D.

2.-  2 recibos del IBI Rústicos en Ejecutiva, por un importe total de 9,45 euros, los
cuales se detallan en relación anexa que comienza por G.G.M. y finaliza por E.B.M.

3.-  353 recibos del IBI Urbanos en Voluntaria, por un importe total de 132.189,71
euros,  los  cuales  se  detallan  en  relación  anexa  que  comienza  por  ACCIONA
INMOBILIARIA  SRL  UNIPERSONAL   y  finaliza  por  SOLUCIONES  ACTIVAS
ARRENDAMIENTO.

4.- 7 recibos del IBI Rústicos en Voluntaria, por un importe total de 3.050,05 euros,
los  cuales  se  detallan  en relación  anexa  que  comienza  por  B.C.M.  y  finaliza  por
R.M.M.C.”

                                                                      

PUNTO CUARTO.-PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL
RELATIVA A  LAS  VACACIONES  ANUALES  CORRESPONDIENTES  AL  AÑO
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2022 DE LOS TRABAJADORES FUNCIONARIOS Y LABORALES.(P).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH,
2 PSOE y 2 IU), se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Solicitado mediante nota de régimen interno a todas las delegaciones de este
ayuntamiento los periodos de vacaciones de los trabajadores correspondiente al año
en curso 2022, recibida la relación donde figura el disfrute del descanso anual con el
correspondiente visto bueno del/de la concejal/a delegado/a del área respectiva.

Por todo ello, desde esta delegación de personal, se propone a esta junta de
gobierno local, que adopte el siguiente ACUERDO:

Primero.- Se dé cuenta de los listados adjuntos de la relación de los trabajadores
funcionarios y laborales, de cada delegación de este ayuntamiento que se proponen
para el disfrute del descanso anual para este 2022.”

                       

PUNTO  QUINTO.-PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y
URBANISMO  RELATIVA  A   CONCEDER  LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA
PROYECTO BÁSICO DE 3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ENTREMEDIANERAS
EN  PARCELA  6,  MANZANA  M.C.1.A  DE  LA  UE  5  “VAQUERAS”  (EXPT.
18.886/2.021)(OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH,
2 PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Arquitecta de fecha 03/06/2022, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Ante la solicitud de licencia urbanística siguiente:

 EXPEDIENTE NÚM.:  18.886/2.021
 PROMOTOR:   CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES FARTECH S.L.U.
 D.N.I./C.I.F.:  B11570843
 DOMICILIO:  CALLE CARACAS Nº 14
 LOCALIDAD:  11550-CHIPIONA (CÁDIZ)
 LUGAR OBRAS:  PARCELA 6, MANZANA M.C.1.A DE LA UE 5 “VAQUERAS” 
 CLASIFICACIÓN  Y  CALIFICACIÓN  URBANÍSTICA  DEL  SUELO:   UNIDAD  DE  EJECUCIÓN  5

“VAQUERAS” PERTENECIENTE AL SUELO URBANIZABLE ORDENADO SECTOR 12. ZONA 2
(MANZANA CERRADA).
DESCRIPCIÓN:  PROYECTO BÁSICO DE 3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES  ENTREMEDIANERAS
REF.CATASTRAL:  9986606QA2698N0001BR
ARQUITECTO AUTOR DEL PROYECTO:  JUSTO MASOT MONTSERRAT Y D. FELIPE

RETUERTO RAMÍREZ, PROYECTO BÁSICO VISADO POR EL COLEGIO OFICIAL DE
ARQUITECTOS DE CÁDIZ CON NÚMERO DE VISADO 0209210239421
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:  208.386,00 EUROS

Visto cuanto antecede,

CONSIDERANDO:

1º.- Que se ha emitido informe favorable por la Arquitecto Municipal de fecha
03/06/2022.

2º.- Con fecha 03/06/2022 presenta documentación requerida en providencia
de subsanación de deficiencias.

3º.- Que se ha emitido informe jurídico favorable de fecha 25/04/2022.
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Es por lo que de conformidad con lo dispuesto en el art. 140 de la Ley 7/2021,
de  1  de  diciembre,  de  Impulso  para  la  Sostenibilidad  del  Territorio  de  Andalucía
(LISTA),  se propone a la  Junta de Gobierno Local,  que en uso de la Delegación,
adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Conceder licencia urbanística solicitada para la ejecución del proyecto
técnico referenciado, en el respeto a la normativa urbanística de aplicación. Con las
siguientes condiciones y consideraciones:

1.- A LA LICENCIA

1.a)   Deberá  solicitar  la  conexión  para  el  agua  y  el  alcantarillado  a  la  empresa
concesionaria del servicio Aqualia Gestión Integral del Agua,  S.A., situada en calle
Araucaria nº 51 de esta localidad

2.- A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

a) Previo al inicio de las obras:

- Se advierte expresamente, que no podrá comenzar su ejecución hasta tanto no
presente el proyecto de ejecución debidamente visado por los colegios profesionales
correspondientes y la actuación comunicada de inicio de obras.
- Notificar a este Ayuntamiento las deficiencias en el viario urbano donde se ubica su
promoción para que no se le pueda imputar a Ud. Al finalizar la obra.

b) Durante el transcurso de las obras:

- En el caso de que para la ejecución de las obras se requiera el uso de grúa, deberá
solicitar la oportuna licencia de la misma.
- Condiciones de utilización del dominio público para las obras durante la temporada
estival en suelo urbano.
Se entenderá como período de verano el espacio de tiempo comprendido entre el 1 de
julio y el 15 de septiembre.

1º.- La calle únicamente podrá ser cortada para el servicio de la obra de
07:00 a 11:00 de la mañana.
2º.- La carga y descarga, sin entorpecimiento del tráfico podrá extenderse
hasta las 11:00 de la mañana.
3º.-  No  se  permitirá  la  ocupación  de  vía  pública  con  material  de  obra,
debiéndose habilitar la calzada y la acera para posibilitar el paso de personas
y vehículos sin riesgo para ellos .
4º.-  No  estará  permitido  abrir  zanjas  en  las  vías  públicas  para  la
implantación de cualquier tipo de servicio.
5ºSe cumplirá con lo preceptuado en el artículo 49 de la Ordenanza Municipal
de Medio Ambiente contra ruidos y vibraciones en el Término Municipal de
Chipiona. 

- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se hallen instalaciones de
hilos telefónicos, conducciones de agua o instalaciones de cualquier servicio público,

el beneficiario quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que
pudiesen irrogarse al servicio público correspondiente, debiendo sufragar los gastos
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que con tal motivo se ocasionen y reponer en perfecto estado los elementos
urbanísticos que pudiesen quedar afectados como consecuencia de la obra autorizada.

Para la concesión de la Licencia de Primera Utilización, deberá presentar junto con el
modelo  de  Declaración  Responsable,  el  Certificado  Fin  de  Obras  relativo  a  la
edificación, el Boletín de Instalación de Telecomunicaciones y en su caso el Certificado
de Fin de Obra sellado por la Jefatura de Inspección de Telecomunicaciones, así como
si las obras afectasen a tales instalaciones deberá recabarse la autorización previa de
la entidad o empresa prestadora del servicio.

c) A la conclusión de las obras:

- La edificación construida al amparo de esta licencia deberá disponer del número o
números que al efecto le adjudicará el Negociado de Catastro de este Ayuntamiento
que deberá ser instalado antes de finalizar la obra, encima de la entrada principal y
tendrá las características siguientes: número negro sobre fondo blanco, cerámico y de
10x15 cms.

SEGUNDO.-  El plazo de ejecución de las obras será según informe técnico:

Plazo máximo de iniciación de las obras: TRES MESES
Plazo máximo de interrupción de las obras: UN MES
Plazo máximo fijado para su finalización: 12 MESES

TERCERO.- CONSIDERACIONES DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIA:

-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Servicio de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 (BOE núm. 196,
de 16 de julio de 1955; corrección de erratas en BOE núm. 203, de 22 de julio de
1955),  las licencias lo son salvo Derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y
sin que pueda invocar por su titular para excluir o disminuir la responsabilidad civil o
penal en que hubiesen incurrido sus beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.
- La presente autorización lo es sin perjuicio de las concesiones o licencias que sea
pertinente otorgar por otras Administraciones Públicas.
- La presente licencia no otorga derecho ni  autorización a la apertura de zanja o
cualquier otra que afecte al dominio público, ni la conexión de los distintos servicios,
incluidos pluviales para el uso de las viviendas.
- La devolución de la fianza no se realizará hasta transcurrido  seis meses de la
concesión de la licencia de primera utilización o ocupación, al objeto de comprobar la
correcta ejecución de la urbanización.

CUARTO.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES:

-Aprobar provisionalmente las liquidaciones practicadas de la tasa por expedición de
licencia de obra, así como el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
(BB.OO.PP. 30-XI-89, 14/10/98), que se detallan:

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ...................... 208.386,00 EUROS
- IMP. SOBRE CONST., INT. Y OBRAS:  7.918,67 €
 - TASAS EXPT. LICENCIA URBANÍSTICA:  5.209,65 €

Una vez terminada las obras el AYUNTAMIENTO comprobará el coste real y efectivo de
las mismas, para  lo cual  requerirá a la empresa que presente la documentación
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acreditativa, y realizará las actuaciones que  considere oportunas, y a la vista del
resultado de dicha comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con
deducción de lo ingresado en  provisional.

QUINTO.-  Se  le  advierte  expresamente  que  cualquier  acto,  sin  ajustarse  a  los
términos de la licencia se consideran infracción grave, tal y como establece el art.
161.3 y podrá ser sancionado con multa de 3.000 € a 29.999 €.

SEXTO.-  No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada
totalmente la urbanización que afecte a dichos edificios y estén en condiciones de
funcionamiento  los  suministros  de  agua  y  energía  eléctrica  y  las  redes  de
alcantarillado.

SÉPTIMO.-  Dese traslado de la presente resolución firme en vía administrativa al
interesado con expresión del régimen de recursos aplicables.”

                         

PUNTO  SEXTO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y
URBANISMO PARA DECLARAR EN SITUACIÓN AL RÉGIMEN DE ASIMILADO
AFUERA  DE  ORDENACIÓN  EL  EDIFICIO  PLURIFAMILIAR  DE  DOS
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA Y PRIMERA EN CALLE ABETO Nº 33 Y CALLE
ÁLAMO Nº 24.(EXPT.  4.149/22) (OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH,
2 PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Asesora Jurídica de Urbanismo de fecha
25/05/2022, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Ante la solicitud de Declaración de AFO siguiente:

 Expt. Número: 4.149/22
 Nombre: F.J.M.M. Y C.M.M.
 DNI/CIF: *****024Y
 DOMICILIO: CALLE ABETO Nº 33 Y CALLE ALAMO Nº 24
 POBLACIÓN: CHIPIONA (CADIZ)
 Asunto,  descripción  de  las  edificaciones  y  situación:  DECLARAR  EN

SITUACION AL REGIMEN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION  EL
EDIFICIO  PLURIFAMILIAR  DE  DOS  VIVIENDAS  EN  PLANTA  BAJA  Y
PRIMERA EN CALLE ABETO Nº 33 Y CALLE ALAMO Nº 24

 Ref. Catastral: 9384213QA2698C0001OB
 Finca Registral: -
 Técnico redactor:  ARQUITECTO TECNICO, D. JOSE MORENO BARRIGA

Coordenadas UTM:  X-729164.68 Y-4068210.12

Examinada la solicitud dirigida a este Ayuntamiento el 9 de marzo de 2022,
por D/Dª.  F.J.M.M. Y C.M.M., vecino/a de  CHIPIONA (CADIZ), con domicilio en
CALLE ABETO Nº 33 Y CALLE ALAMO Nº 24, y D.N.I. número *****024Y, en
NOMBRE PROPIO, en petición de  DECLARAR EN SITUACION AL REGIMEN DE
ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION  EL EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE DOS
VIVIENDAS EN PLANTA BAJA Y PRIMERA EN CALLE ABETO Nº 33 Y CALLE
ALAMO Nº 24, con número de finca registral,  -, el técnico municipal emite informe
favorable de fecha  23 de marzo de 2022, constatando que reúne las condiciones
mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso al que se
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destina la edificación (conforme al art. 7 del Decreto Ley 3/2019), según se acredita
en el certificado redactado por el ARQUITECTO TECNICO, D. JOSE MORENO BARRIGA.
Con fecha 19 de mayo de 2022 se ha emitido informe del Ingeniero técnico industrial
municipal, relativo a la conexión de los suministros.
Con fecha 25 de mayo de 2022, se ha emitido informe-propuesta Jurídico favorable.

 
Por lo expuesto anteriormente, se propone a la Junta de Gobierno Local:

1.- DECLARAR EN SITUACION AL REGIMEN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION
EL EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE DOS VIVIENDAS EN PLANTA BAJA Y PRIMERA EN
CALLE ABETO Nº 33 Y CALLE ALAMO Nº 24, clasificada como SUELO URBANO - ZONA
2  -  MANZANA  CERRADA,  con  referencia  catastral  9384213QA2698C0001OB,  y
coordenadas  UTM:  X-729164.68  Y-4068210.12,  por  quedar  acreditado  en  el
expediente que reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas
para la habitabilidad o uso al que se destina la edificación (conforme al art. 7 del
Decreto Ley 3/2019). Que la  edificación irregular fue terminada hace más de  seis
años,  que no es posible adoptar medidas, cautelares o definitivas, de protección de
la legalidad urbanística y restablecimiento  del  orden jurídico perturbado y que no
consta la existencia de expediente de protección de la legalidad ni de de infracción
urbanística,  ni  sustanciación  de  procedimiento  penales  que  pudieran  afectar  a  la
edificación.
2.- Indicar que la declaración de asimilado a fuera de ordenación de una edificación 
irregular no supone su legalización, ni produce efectos sobre aquellos otros procedi-
mientos a los que hubiera dado lugar la actuación realizada en contra del ordenamiento
jurídico. Para las edificaciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordena-
ción no procederá la concesión de licencias de ocupación o de utilización.
3.- Los efectos de la resolución de reconocimiento de situación de asimilado a fuera de 
ordenación, se entenderán sin perjuicio de lo que se acordare en el correspondiente 
instrumento de planeamiento respecto del desarrollo, ordenación y destino de las edifi-
caciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de ordenación.
4.- El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad
y salubridad, determina la aptitud física de la edificación para su utilización, pero no 
presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para au-
torizar las actividades que en la misma se lleven o puedan llevar a cabo.
5.-   En las edificaciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordenación
podrán autorizarse, a través de las correspondientes licencias, los cambios de uso que
sean  compatibles  con  la  ordenación  territorial  y  urbanística  y  las  obras  de
conservación  y  reforma,  incluidas  las  de  consolidación  que  no  impliquen  un
incremento de la ocupación ni del volumen edificado, salvo que ello resulte necesario
para la  ejecución de elementos  auxiliares  exigidos  por  la  normativa  sectorial  que
resulte de aplicación.
6.- La declaración de AFO con su régimen jurídico aplicable, deberá constar
en el Registro de la Propiedad y remitir certificación registral en la que figure
dicho acto,  al  Ayuntamiento en el  plazo de tres meses desde la presente
notificación.
7.-  Los servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica,
están garantizados, por lo que se autoriza expresamente su contratación.”
                                                                                                  

PUNTO SÉPTIMO.-  PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS Y
URBANISMO PARA DECLARAR EN SITUACIÓN AL RÉGIMEN DE ASIMILADO
AFUERA  DE  ORDENACIÓN  EL  EDIFICIO  PLURIFAMILIAR  DE  DOS
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VIVIENDAS EN CALLE DALIA Nº 12 .(EXPT. 19.245/21 ) (OU)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH,
2 PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Asesora Jurídica de Urbanismo de fecha
01/06/2022, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Ante la solicitud de Declaración de AFO siguiente:

 Expt. Número: 19.245/21
 Nombre: M.S.M.
 DNI/CIF: *****517E
 DOMICILIO: CALLE DALIA Nº 12
 POBLACIÓN: CHIPIONA (CADIZ)
 Asunto,  descripción  de  las  edificaciones  y  situación:  DECLARAR  EN

SITUACION AL REGIMEN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION DE
EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE DOS VIVIENDAS EN CALLE DALIA Nº 12

 Ref. Catastral: 9386309QA2698E0001FG
 Finca Registral: 24679
 Técnico  redactor:   ARQUITECTOS,  D.  FRANCISCO GARCIA SOLIS  Y  D.

ANTONIO CASTAÑO BLANCO
Coordenadas UTM:  X-729181 Y-4068359

Examinada la solicitud dirigida a este Ayuntamiento el 27 de septiembre de
2021, por D/Dª. M.S.M, vecino/a de CHIPIONA (CADIZ), con domicilio en CALLE
DALIA Nº 12, y D.N.I. número *****517E, en NOMBRE PROPIO, en petición de
DECLARAR  EN  SITUACION  AL  REGIMEN  DE  ASIMILADO  A  FUERA  DE
ORDENACION DE EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE DOS VIVIENDAS EN CALLE
DALIA Nº 12,  con número de finca registral,  24679,  el  técnico municipal  emite
informe  favorable  de  fecha  21  de  abril  de  2022,  constatando  que  reúne  las
condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso
al que se destina la edificación (conforme al art. 7 del Decreto Ley 3/2019), según se
acredita en el certificado redactado por los ARQUITECTOS, D. FRANCISCO GARCIA
SOLIS Y D. ANTONIO CASTAÑO BLANCO.
Con  fecha  20  de  mayo  de  2022 se  ha  emitido  informe  del  Ingeniero  técnico
industrial municipal, relativo a la conexión de los suministros.

Con fecha  1 de junio  de  2022, se  ha  emitido  informe-propuesta  Jurídico
favorable.

 
Por lo expuesto anteriormente, se propone a la Junta de Gobierno Local:

1.- DECLARAR  EN  SITUACION  AL  REGIMEN  DE  ASIMILADO  A  FUERA  DE
ORDENACION DE EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE DOS VIVIENDAS EN CALLE
DALIA Nº 12,  clasificada como SUELO URBANO, ZONA 2 MANZANA CERRADA,
con referencia catastral 9386309QA2698E0001FG, y coordenadas UTM: X-729181
Y-4068359,  por  quedar  acreditado  en  el  expediente  que  reúne  las  condiciones
mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso al que se
destina la edificación (conforme al art. 7 del Decreto Ley 3/2019). Que la  edificación
irregular fue terminada hace más de seis años,  que no es posible adoptar medidas,
cautelares o definitivas, de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento
del  orden  jurídico  perturbado  y  que  no  consta  la  existencia  de  expediente  de
protección  de  la  legalidad  ni  de  de  infracción  urbanística,  ni  sustanciación  de
procedimiento penales que pudieran afectar a la edificación.
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2.- Indicar que la declaración de asimilado a fuera de ordenación de una edificación
irregular  no  supone  su  legalización,  ni  produce  efectos  sobre  aquellos  otros
procedimientos  a  los  que  hubiera  dado  lugar  la  actuación  realizada  en  contra  del
ordenamiento jurídico. Para las edificaciones declaradas en situación de asimilado a
fuera  de  ordenación  no  procederá  la  concesión  de  licencias  de  ocupación  o  de
utilización.
3.- Los efectos de la resolución de reconocimiento de situación de asimilado a fuera de
ordenación, se entenderán sin perjuicio de lo que se acordare en el correspondiente
instrumento  de  planeamiento  respecto  del  desarrollo,  ordenación  y  destino  de  las
edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de ordenación.
4.- El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad
y salubridad, determina la aptitud física de la edificación para su utilización, pero no
presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para
autorizar las actividades que en la misma se lleven o puedan llevar a cabo.
5.-   En las edificaciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordenación
podrán autorizarse, a través de las correspondientes licencias, los cambios de uso que
sean  compatibles  con  la  ordenación  territorial  y  urbanística  y  las  obras  de
conservación  y  reforma,  incluidas  las  de  consolidación  que  no  impliquen  un
incremento de la ocupación ni del volumen edificado, salvo que ello resulte necesario
para la  ejecución de elementos  auxiliares  exigidos  por  la  normativa  sectorial  que
resulte de aplicación.
6.- La declaración de AFO con su régimen jurídico aplicable, deberá constar
en el Registro de la Propiedad y remitir certificación registral en la que figure
dicho acto,  al  Ayuntamiento en el  plazo de tres meses desde la presente
notificación.
7.-   Los  servicios  básicos  de  saneamiento  y  abastecimiento  de  agua  y  energía
eléctrica, están garantizados, por lo que se autoriza expresamente su contratación.”

        

PUNTO OCTAVO.-  PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS Y
URBANISMO PARA DECLARAR EN SITUACIÓN AL RÉGIMEN DE ASIMILADO
AFUERA  DE  ORDENACIÓN  LA  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  DE
AUTOCONSTRUCCIÓN SITA EN PAGO ABULAGAR, POLÍGONO 8, PARCELA
106. (EXPT.13.684/20)(OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH,
2 PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Asesora Jurídica de Urbanismo de fecha
01/06/2022, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:
 
“Ante la solicitud de Declaración de AFO siguiente:

 Expt. Número: 13.684/20
 Nombre: C.C.B.
 DNI/CIF: *****774A
 DOMICILIO: AVDA DEL EJERCITO Nº 39
 POBLACIÓN: CHIPIONA (CADIZ)
 Asunto,  descripción  de  las  edificaciones  y  situación:  DECLARAR  EN

SITUACION DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION LA VIVIENDA
UNIFAMILIAR  DE  AUTOCONSTRUCCION  SITA  EN  PAGO  ABULAGAR,
POLIGONO 8, PARCELA 106

 Ref. Catastral: 11016A008001060000TJ
 Finca Registral: 39458

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es    9

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en la sesión ordinaria
de Junta de Gobierno Local

de fecha 16/06/2022
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente
 



RESUMEN DE ACTA
PARA SU ADECUACIÓN A LA

LEY 3/2018,
DE 5 DE DICIEMBRE

de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitalesSecretaría General 

EZR/ibc

       

Técnico redactor:  ARQUITECTO TECNICO, D. BERNARDO CARO ANDRADA
Coordenadas UTM:  X-733185,23 Y-4066441,93

Examinada la solicitud dirigida a este Ayuntamiento el 5 de octubre de 2020,
por D/Dª.  C.C.B,  vecino/a de  CHIPIONA (CADIZ),  con domicilio  en  AVDA DEL
EJERCITO Nº 39, y D.N.I. número *****774A, en NOMBRE PROPIO, en petición
de  DECLARAR EN SITUACION DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION LA
VIVIENDA UNIFAMILIAR DE AUTOCONSTRUCCION SITA EN PAGO ABULAGAR,
POLIGONO 8,  PARCELA 106,  con número de finca  registral,  39458,  el  técnico
municipal emite informe favorable de fecha  9 de junio de 2021, constatando que
reúne  las  condiciones  mínimas  de  seguridad  y  salubridad  requeridas  para  la
habitabilidad o uso al que se destina la edificación (conforme al art. 7 del Decreto Ley
3/2019),  según  se  acredita  en  el  certificado  redactado  por  el  ARQUITECTO
TECNICO, D. BERNARDO CARO ANDRADA.
Con  fecha  20  de  mayo  de  2022 se  ha  emitido  informe  del  Ingeniero  técnico
industrial municipal, relativo a la conexión de los suministros.

Con fecha  1 de junio  de  2022, se  ha  emitido  informe-propuesta  Jurídico
favorable.

 
Por lo expuesto anteriormente, se propone a la Junta de Gobierno Local:

1.- DECLARAR EN SITUACION DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION LA
VIVIENDA UNIFAMILIAR DE AUTOCONSTRUCCION SITA EN PAGO ABULAGAR,
POLIGONO 8, PARCELA 106,  clasificada como  SUELO RUSTICO,  con referencia
catastral  11016A008001060000TJ,  y  coordenadas  UTM:  X-733185,23  Y-
4066441,93,  por  quedar  acreditado  en  el  expediente  que  reúne  las  condiciones
mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso al que se
destina la edificación (conforme al art. 7 del Decreto Ley 3/2019). Que la  edificación
irregular fue terminada hace más de seis años,  que no es posible adoptar medidas,
cautelares o definitivas, de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento
del  orden  jurídico  perturbado  y  que  no  consta  la  existencia  de  expediente  de
protección  de  la  legalidad  ni  de  de  infracción  urbanística,  ni  sustanciación  de
procedimiento penales que pudieran afectar a la edificación.
2.- Indicar que la declaración de asimilado a fuera de ordenación de una edificación 
irregular no supone su legalización, ni produce efectos sobre aquellos otros 
procedimientos a los que hubiera dado lugar la actuación realizada en contra del 
ordenamiento jurídico. Para las edificaciones declaradas en situación de asimilado a 
fuera de ordenación no procederá la concesión de licencias de ocupación o de 
utilización.
3.- Los efectos de la resolución de reconocimiento de situación de asimilado a fuera de 
ordenación, se entenderán sin perjuicio de lo que se acordare en el correspondiente 
instrumento de planeamiento respecto del desarrollo, ordenación y destino de las 
edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de ordenación.
4.- El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad
y salubridad, determina la aptitud física de la edificación para su utilización, pero no 
presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para 
autorizar las actividades que en la misma se lleven o puedan llevar a cabo.
5.-   En las edificaciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordenación
podrán autorizarse, a través de las correspondientes licencias, los cambios de uso que
sean  compatibles  con  la  ordenación  territorial  y  urbanística  y  las  obras  de
conservación  y  reforma,  incluidas  las  de  consolidación  que  no  impliquen  un
incremento de la ocupación ni del volumen edificado, salvo que ello resulte necesario
para la  ejecución de elementos  auxiliares  exigidos  por  la  normativa  sectorial  que
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resulte de aplicación.
6.- La declaración de AFO con su régimen jurídico aplicable, deberá constar
en el Registro de la Propiedad y remitir certificación registral en la que figure
dicho acto,  al  Ayuntamiento en el  plazo de tres meses desde la presente
notificación.
7.-   Los  servicios  básicos  de  abastecimiento  de  agua  y  energía  eléctrica,  están
garantizados,  por lo que se autoriza expresamente su contratación. El  servicio de
saneamiento  está  garantizado  con  fosa  séptica,  según  documentación  técnica
aportada.”

PUNTO NOVENO.- CUENTAS Y FACTURAS.

No presentaron.

PUNTO DÉCIMO.- URGENCIAS.

No presentaron.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  se  levantó  la  sesión  por  la  Alcaldía
Presidencia, siendo las  10:00 horas  del día de la fecha, de todo lo cual, como
Secretaria General doy fe.

            Vº Bº
  EL ALCALDE PRESIDENTE                              LA SECRETARIA GENERAL

D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana    Dª. Elena Zambrano Romero
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